
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

  
Expediente: 2020-00118 

  
En atención al recurso de reposición y en subsidio de apelación 

impetrado por el apoderado actor1 contra lo dispuesto en proveído del 
pasado 29 de mayo2, el mismo se rechaza de plano por extemporáneo, 
conforme lo señala el artículo 318 del Código General del Proceso, ya que 
la providencia atacada se notificó por anotación en el estado del 30 de 
mayo, quedando en firme el 2 de junio, y el recurso fue presentado hasta 
el 5 siguiente. 

 
En ese orden, por Secretaría súrtase el traslado de las excepciones 

previas y de mérito invocadas por la demandada, conforme lo señalan los 
artículos 101, 110 y 370 ejusdem. 

 
Realizado lo anterior y fenecido el plazo correspondiente, ingrésese 

el expediente nuevamente al Despacho para resolver la excepción previa. 
 

NOTI FÍQUESE,   
 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

 

 JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 87  
fijado el 24 de JULIO de 2023 a la hora de las 8:00 

A.M.  

 
Luis German Arenas Escobar   

Secretario  
 JASS 

 
1 Archivo 046.  
2 Archivo 045.  
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